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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
361 Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2015 y el informe de auditoría, de Fraternidad-Muprespa, mutua colaboradora 
con la Seguridad Social n.º 275.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 de la Resolución 
de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 
se determina la estructura y composición de la Cuenta General de la Seguridad Social y de 
las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, y el 
resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado», cuyo contenido ha 
sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención General, de fecha 5 de julio 
de 2016,

Esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en el citado boletín del resumen de 
las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas anuales de Fraternidad-
Muprespa, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 275, correspondientes al 
ejercicio 2015, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 15 de diciembre de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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 Los integrados en los Servicios Centrales:  

- La Secretaría General.  

- La Subdirección General de Gestión.  

- La Subdirección General de Sistemas de Información y Servicios.  

- La Subdirección General de Prevención, Calidad y Comunicación.  

- El Centro de Recursos Humanos y Responsabilidad Social Corporativa. 

- El Centro de Coordinación Asistencial y Control de IT.  

- El Centro Financiero Contable.  

- El Centro de Asesoría y Servicios Jurídicos.  

- El Hospital Central.  

- Los Departamentos.  

 Los integrados en la RED Territorial:  

- - Las Direcciones Territoriales.  

- - Las Direcciones Provinciales.  

- - Las Delegaciones.  
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 Director Territorial de Grandes Mutualistas. Madrid.  

 Barcelona, Girona, Lleida, Tarragona, Huesca, Teruel, Zaragoza e 
Islas Baleares  

SUR  
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife y las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla.  

MESETA SUR  Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo, Badajoz, 
Cáceres, Murcia, Alicante, Castellón y Valencia.  

NORTE  Asturias, Cantabria, La Rioja, Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.  

NOROESTE  A Coruña, Lugo, Ourense, Pontevedra, Ávila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.  
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